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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban los números de 

este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos -por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Á d m i m s t r a c i ó n Provine ¡al 

Jefatura de Minas.—A/IUÍJCÍOS. 
Ádmio i s t r ac ión de Jus t i c i a 

Edictos de Juzgados. 

iiiMgtraciÉ Drovinciai 

M I Ñ A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero, de León. 
Hago saber: Que por D. Avel ino 

oilván Silván, vecino de Torre, se 
.na presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 30 del mes 
ae Enero, a las 10,50 horas, una soli
citud de registro pidiendo 79 perte
nencias pa ra l a mina de antracita, 
jamada Fidel, sita en el paraje La 
^analiza, t é rmino y Ayuntamiento 
ae Albares de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
a Pertenencias en la forma siguiente 

PnV°mará como punto de partida 
n l í IÍ11611"0 353 de la carretera ge-
^ r a l de Madr id a L a Coruña y des-

e este punto se m e d i r á n 100 metros 
tap?^cciÓ11 N- colocando la 1.a es-
te^nn 6 la 1-a a la 2-a dirección Oes-
lOO de la 2.a a la 3.a Norte 
c i ó n n e t ^ S ; d e la 3-aa la 4.a direc-
N ?nn 00(3 metros; de k 4.a a la 5.a 
ción r^1?1'0^ de la 5 aa la 6.a direc-
7 a al V" ¿ i 0 0 metros; de la 6.a a la 

^ oüü metros; de la 7.a a la 8.a 

d i recc ión O. 100 metros; de la 8.a a 
la 9.a d i recc ión S. 500 metros; de la 
9.a a la 10 di recc ión E . 100 metros; 
de la 10.a a la 11.a 300 metros direc
c ión N . ; de la 11.a a la 12.a d i recc ión 
E . 1.100 metros; de la 12.a a la 13.a 
d i recc ión S. 100 metros; de la 13.a a 
la 14.a en d i recc ión E . 700 metros y 
desde ésta a l punto de partida 100 
metros al N . , quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las 79 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se -conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene, el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1312. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.789. 
León, 1 de Febrero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 
o o o . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

T a s c ó n Brugos, vecino de Matal lana 
de Torio , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 30 del mes de Enero, a las 12,45 
horas, una solicitud de registro para 
la m ina de hu l l a l lamada Demasía 
a la Caducada Gardóqui, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Matal lana. 

Que en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Matallana, desea adquirir con el 
nombre de Demasía a la Caducada 
Gardóqui, todo el terreno franco 
comprendido entre el registro de m i 
propiedad L a Caducada Gardóqui, 
expediente n ú m e r o 9.623 y la mina 
Hu laño , expediente n ú m e r o 2.046. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu io 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.790. 
j Leonel 1 de Febrero de 1941.—Cel-
: so Rodríguez. 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Canalejas 
E l borrador del Censo del Régi

men Obligatorio de Subsidios F a m i 
liares y de Vejez, a que se refiere la 
Orden del Ministerio del Trabajo, 
de 28 de Octubre pasado, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
qukice días. 

E n dicho Censo se hal lan com
prendidos todos los contribuyentes 
del Munic ip io y forasteros, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan. 

Los propie tar iós o usufructuarios 
que se crean comprendidos en el pá
rrafo ú l t imo del ar t ículo 2.° de dicha 
disposición, so l ic i tarán su exclusión, 
a c r ed i t ándo la con la certificación 
que señala l a Ins t rucc ión n ú m e r o 12, 

Los propietariojs que pidan la dis
t r i buc ión de sus cuotas entre los co
lonos o arrendatarios, p r e sen t a r án 
la dec larac ión , en la que s e ñ a l a r á n 
la parte atribuible a cada uno. 

L a Junta estará constituida en dos 
días festivos, y a d m i t i r á todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
preseníenten acerca del antedicho 
borrador, formulado por el reparti-
miento de la con t r ibuc ión territorial. 

Canalejas, 22 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Aqu i l ino Aláez. 

Idmlnistraciiín de losdcia 
Juzgado dé instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por medio del presente ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía jud ic ia l , dispongan ía busca 

, y rescate del semoviente que luego 
se d i rá y procediendo a la de tenc ión 
de i a persona o personas en cuyo 
poder se encuentre s i no acreditan 
su legitima adquis ic ión , p o n i é n d o 
los caso de ser habido a disposic ión 
de este Juzgado en sumario que ins
truyo por robo con el n ú m e r o 84 de 
r941, al vecino de Vilecha, Bernardo 
Pertejo Campano. 

Semoviente sastraido 
Una poll ina, de unos 15 años de 

edad, pelo cardino, herrada de las 
manos, con rozaduras en las mismas 
en la parte interna, orejas p e q u e ñ a s 
y de alzada regular, cabezada de 
cuero negro y cadena y albarda. 

Dado en León, a 22 de Febrero de 
1941.-Gonzalo F . Va l ladares .—El 
Secretario jud ic ia l , P . D., (Ilegible). 

o o 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del partido de 
León, . 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Pi lar García Travesi, de 
21 años , soltera, sus labores, hija de 
Miguel y de María, natural de Ástor-
ga, y domici l iada ú l t i m a m e n t e en la 

misma, para que en el t é r m i n o de 
ocho días, comparezca ante este Juz
gado de ins t rucc ión , al objeto de 
practicar diligencias acordadas en el 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el n ú m e r o 9 del corriente 
año, -por el delito de co r rupc ión de 
menores, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, 22 de Febrero de 
1941.—Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera , Juez munic ipa l Letrado 
en funciones de primera instancia 
e ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la Pol ic ía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate del semo
viente que luego se dirá, robado en 
la noche del diez al once del actual 
al vecino de Villaornate T o m á s Fer
n á n d e z Alvarez y caso de ser habido 
lo- pongan a m i disposic ión con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legít ima adquisi
ción. Así, ío he acordado en el su
mario n ú m e r o 9 del a ñ o actual que 
se sigue por robo. 

Semoviente 
Ún caballo ae pelo rojo, de unos 

nueve años y seis cuartas de alzada, 
con una estrella en la frente, el labio 
inferior caido por efecto de un golpe 
y paticalzado de la mano y pata 
izquierdas. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
24 de Febrero de 194L—José G. Pa
lacios .—El Secretario, José Santiago. 

•Requisitorias 
Larracuechea L e g o r b o Gegorio, 

cuyas d e m á s c i rcüs tañc ias persona
les se ignoran, que solo se sabe estu
vo domici l iado ú l t i m a m e n t e en esta 
Capital en el Barr io de San Esteban, 
calle del Caño n ú m e r o 9, patio, y en 
la actualidad se encuentra en igno
rado domici l io y paradejo, compa
recerá ante este Juzgado mün ic ipa l , 
sito en el Consistorio de la Plaza 
Mayor el día 18 de Marzo, a las 11 de. 
la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acor
dado contra él mismo por malos 
tratos de palabra y de obra, a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba- que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sir¥a de c i tación al 
denunciado Gregorio Larracuechea 
Legorbo, que se encuentra en igno
rado domici l io , y su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo- la presente en 
León, a 28 de Febrero de 1941—El 
Secretario, E . Alfonso. 

Doval Ocampo Francisca, de án 
años , soltera, sus labores, hija ^ 
Lorenzo y Ramona, natural de pee 
reiro de Aguiar (Orense), domic i l i é 
da ú l t i m a m e n t e en está capital en \í 
calle de San Lorenzo n ú m e r o 2 y etl 
la actualidad en ignarado domici!i0 
y paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado munic ipa l , sito en el Con
sistorio de la Plazax Mayor, el día 7 
de Marzo p róx imo , a las once (Je 
la m a ñ a n a , para la celebración de 
un ju ic io de faltas por lesiones, en 
virtud de denuncia presentada por 
la misma contra Basil ia Rodríguez v 
Rosa de Juan Rodríguez, a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa, 

Y para que sirva dé ci tación a la 
d e n u n c i á n t e Francisca Doval Ocam
po y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido y 
firmo la presente en León, a 25 de 
Febrero de 1941.—El Secretario, En
rique Alfonso, 

• o o o , 

Juan Pablo Calvo, hijo de Bonita 
ció Pablo y de Josefa Calvos natual de 
Calatayud, parroquia de San Andnés, 
provincia de Zaragoza, nac ió en 24 
de Junio de 1909^ su estado solteio, 
su oficio botero, su estatura un me
tro y 650 mi l ímet ros , pelo castaño, 
nariz ancha, barba redonda, boca 
regular, color moréno . Ausentándose 
de su pueblo.el a ñ o 1932 para traba
jar en Valencia, habiendo estado en 
un campo de concen t rac ión en León, 
Se le instruye expediente por supues
ta falta a concen t r ac ión , el que com' 
pa rece rá en t é r m i n o de 15 días, ante 
Don José M.a Sánchez Morales, Juez 
instructor del Parque de Artillería 
de Zaragoza, pub l i cándose esta re
quisitoria por orden de la Autoridad 
jud ic i a l de esta 5.a Región. 

Zaragoza, 19 de Febrero de 1941. 
E l A l f é r e z Juez instructor, José 
M.a Sánchez Morales. 

López Iglesias, José; hijo de José y 
Puri f icación, natural de Vigo, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Pon
tevedra, estado soltero, profesión sol 
dado de Infanter ía , de 20 años d( 
edad, estatura 1,550 metros, colof 
moreno, pelo negro, ojos azules^na-
riz y boca regular, barba poca, su 
domici l io ú l t i m a m e n t e en el ReR1' 
miento Infanter ía n ú m e r o 31, "6 
gua rn ic ión en León, desertó con tra
je azul marino, pluma claro y son1' 
brero m a r r ó n , procesado por el sü; 
puesto delito de estafa, comparecerá 
en el t é r m i n o de quince días ante6 
Comandante de Arti l lería D. Pea1] 
Mart ínez Castro, Juez instructor de 
Mil i ta r n ú m e r o 11, de Ja Plaza ^ 
León, calle del General ís imo, n 
mero 3, bajo apercibimiento q11̂  
no efectuarlo dentro de dicho plaZ 
será delarado rebelde, r-i 

León, 18 de Febrero de 
Comandante Juez instructor, Peú 
Mart ínez Castro, 


